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a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar la 
Resolución de Reintegro de las Subvenciones concedidas a los 
interesados que a continuación se relacionan.

Beneficiario: Doña Manuela Gómez Cano.
Representante: Don José Luis Fernández Gómez.
Modalidad: Asistencia en centros (dos expedientes).
Importe: 1.500 € (Expte. 569).

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida más los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del pago a los citados beneficiarios, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de justificar 
el empleo de la subvención para los fines y las condiciones 
en que se concedió, de conformidad con lo establecido en el 
art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, con la advertencia de que contra 
este acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 16 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia del expediente de reintegro de subvenciones 
concedidas a los beneficiarios que a continuación se citan, al 
amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA núm. 5, de 
13 de enero de 2001), por la que se regula la Convocatoria 
de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito competencial 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para 
el ejercicio 2001, y debido a la imposibilidad de practicar la 
misma en el domicilio que consta en los expedientes, ac-
tuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a publicar el acto administrativo de trá-
mite de audiencia a los interesados que a continuación se re-
lacionan, poniendo de manifiesto el expediente por el plazo de 
quince días contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el que podrán examinarlo y, en el plazo señalado, 
formular alegaciones y presentar cuantos documentos y justifi-
caciones estimen pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiaria: Doña Gema María Carabias López.
Modalidad: Ayuda Técnica.
Importe: 240,40 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autonóma Andaluza.

Málaga, 16 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica el 
acuerdo de reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación del acuerdo de reintegro 
de las subvenciones concedidas a los beneficiarios que a con-
tinuación se citan, al amparo de la Orden de 24 de agosto de 
1998 (BOJA núm. 101, de 8 de septiembre de 1998), por la 
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas para la ad-
quisición de teléfonos de texto/fax por parte de personas con 
discapacidad auditiva, correspondiente al ámbito competen-
cial de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, 
para el ejercicio 1998, y debido a la imposibilidad de practicar 
la misma en el domicilio que consta en los expedientes, ac-
tuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a publicar el acto administrativo de Reso-
lución de Reintegro a los interesados que a continuación se 
relacionan, poniendo de manifiesto el expediente por el plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, en el que podrán examinarlo y en el plazo señalado, 
formular alegaciones y presentar cuantos documentos y justifi-
caciones estimen pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiario: Don Román Moreno Ruiz.
Modalidad: Adquisición teléfono texto/fax.
Importe: 48,02 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la apertura del trámite 
de audiencia del expediente de reintegro de la subvención 
concedida a los citados beneficiarios, con motivo del incum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la subven-
ción para los fines y las condiciones en que se concedió, de 
conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 5/83, 
de Hacienda Pública de la Comunidad Autonóma Andaluza.

Málaga, 16 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 26 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a los interesados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, signi-
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ficándole que contra la resolución se podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia y de Familia núm. 16 de 
Granada, en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, del Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 7 de enero, de Adopción 
Internacional. Para conocer el contenido íntegro del acto de fe-
cha 21 de marzo de 2012, dirigirse al Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada.

Interesados: Mónica Martínez Abad-Yahya Touili.
Núm. Expte.: 56/12.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio Desamparo Provisional y 
Acogimiento Residencial del menor (Y.T.M.).

 Granada, 26 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 15 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59,2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro, Resolución de Cambio de Guarda 
a doña Carmen Santiago Heredia de fecha 15 de marzo de 
2012, del menor M.A.S., número de expediente 352-04-
0000027-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 Málaga, 15 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle To-
más de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de resolución 
de desamparo a doña Ramona Elena Caloean de fecha 22 de 
marzo de 2012, de los menores A.G.C. y D.L.C., número de ex-
pedientes 352-2010-984/884, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

 Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de cambio de guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle To-
más de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de Cambio 
de Guarda a don Juan Antonio Campos Flores de fecha 22 
de marzo de 2012, del menor S.C.C., número de expediente 
352-06-0001132-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifi-
cación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del Proce-
dimiento de Acogimiento Familiar a doña Ramona Elena Ca-
loean de fecha 22 de marzo de 2012, referente a los menores 
AG.C., y D.L.C, número de expediente 352-2010-984/884.

Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 22 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de archivo del procedimiento de des-
amparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59,2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle To-
más de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la 
notificación del contenido íntegro del acuerdo de archivo del 
procedimiento de desamparo a don José Bruno Saavedra y a 
doña Inés Saavedra Saavedra de fecha 22 de marzo de 2012, 
del menor A.B.S., número de expedientes 352-2006-1291, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 


